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 DECRETO de la   C. Recursos Humanos  Nº  528/2024  

  

*

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  base  cuarta  de  las  que  rigen  la  convocatoria

(publicada en el BOP de Alicante nº 235, de 11/12/2023) para la creación de una Bolsa de

trabajo temporal de Coordinadores/as de deportes del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, y visto el

informe emitido por el TAG responsable del Servicio de Recursos Humanos, 

  RESUELVO:

Primero.-  Desestimar la  reclamación formulada por  D. Fernando Pérez Pérez  (Registro núm.

2024 000 666 de 22 de enero de 2024) y excluirlo del procedimiento selectivo convocado para

para la creación de una Bolsa de Trabajo de Coordinadores/as de Deportes del Ayuntamiento de

l'Alfàs  del  Pi,  por  presentación  extemporánea  de  su  solicitud  de  participación  y  de  la

documentación exigida en las Bases, aceptando en su integridad el informe con propuesta de

resolución formulado por el TAG responsable del Servicio de Recursos Humanos que servirá de

motivación a la presente resolución y que deberá notificarse junto a este acto administrativo al

interesado, todo ello de conformidad con lo dispuesto el art.  88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   

Segundo.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que a continuación se

transcribe:
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ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

APELLIDOS Y NOMBRE

 ALTEAD MARTÍ, LUIS

BLAY HUERGA, PABLO JAVIER

COLOMER ORIOLA, HUGO

LLORCA MENDOZA, MARINA

VILANOVA LÁZARO, BLANCA

ZORRILLA VICTORIA, JOSÉ

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN

PÉREZ PÉREZ, FERNANDO F

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

F) Presentación fuera de plazo. Presentación extemporánea de la solicitud de participación y de la

documentación exigida en las Bases.  

Tercero.- Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del primer ejercicio (obligatorio

y eliminatorio), consistente en un examen tipo test, con 60 preguntas relacionadas con el temario

de materias generales (Bloque I) contemplado en las Bases. La prueba se realizará en la Casa de

Cultura de l'Alfàs del Pi, sita en la Plaça de la Cultura, 1, 03580 l'Alfàs del Pi, Alicante, el día 26

de marzo de 2024, a las 10’00 horas. 

Cuarto.- Convocar a los miembros del Tribunal Calificador a las 09’00 horas, el mismo día y en el

mismo lugar con motivo de su constitución. El órgano técnico de selección quedará integrado de la

siguiente manera:

Presidente/a.
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Titular: D.  Luis Juan Bajo García,  Funcionario de carrera de la Corporación,  perteneciente al

Subgrupo A1.

Suplente: D. Nazario Boix Ferrándiz, Funcionario de carrera de la Corporación, perteneciente al

Subgrupo A1.

Secretario/a

Titular:  D.ª Andrea Rodero Ruiz, Funcionaria de carrera, Secretaria General de la Corporación,

perteneciente al Subgrupo A1. 

Suplente:  D. Luis  J.  Bajo García,  Funcionario de carrera de la  Corporación,  perteneciente al

Subgrupo A1.  

Vocales.

Titular: D.ª  María  Lourdes  Caselles  Domenech,  Funcionaria  de  carrera  de  la  Corporación,

perteneciente al Subgrupo A1

Suplente: D.  Francisco  Manuel  López  Ocaña,  Funcionario  de  carrera  del  Ayuntamiento  de

Benidorm perteneciente al Subgrupo A1.

Titular: D. Juan Ramón Heredia Elvar, Doctor en Ciencias del Deporte y Salud por la Universidad

Miguel Hernández de Elche.  

Suplente: D.ª Carolina Frías Castillejo, Funcionaria de carrera de la Corporación perteneciente al

Subgrupo A1.

Titular:  D.  David  Rodríguez  Fernández,  Funcionario  del  cuerpo  de  Profesores  de  Educación

Secundaria, en la especialidad de Educación Física con destino definitivo en IES L'Arabí de l'Alfàs

del Pi (Alacant).

Suplente: D.ª  María  Lourdes Caselles  Domenech,  Funcionaria  de carrera  de la  Corporación,

perteneciente al Subgrupo A1 

Las personas designadas para actuar como miembros del Tribunal, cuando concurran las
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circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico

del Sector Público,  deberán abstenerse de formar parte de aquel y notificárselo a la Alcaldía.

También podrán ser recusadas por las mismas causas y en la forma prevista en el artículo 24 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Quinto.-  El orden de actuación de los aspirantes será por orden alfabético y comenzará en cada

caso con los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “Y”,  de conformidad con la

Resolución de 8 de junio de 2023, de la Consellera de Justicia, Interior y Administración Pública

(DOCV 9615, de 12 de junio de 2023), de conformidad con el art. 17, apartado 1, del Decreto

3/2017, de 13 de enero, del Gobierno Valenciano.

Sexto.-  Publicar la presente resolución en el tablón de edictos del servicio de Recursos Humanos

y en la web municipal cuya dirección es la siguiente:

https://www.lalfas.es/transparencia/normativa/tablon-de-anuncios/seleccion-personal/

Séptimo.-  Contra la  presente Resolución,  que agota la  vía  administrativa,  podrá  interponerse

potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó,

a contar a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124

de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante, en el plazo de dos meses a partir del día

siguiente a la fecha de la notificación, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

*

    

l'Alfàs del Pi,  13 de marzo de 2024 

Ante mí                                
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VICENTE ARQUES CORTES

CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO
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